
26), 13 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23) y 24 de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de feorero) para ia importación de diversas materias 
primas y piezas y la exportación de motores, motocompr^sores, 
frigoríficos y equipos frigoríficos, solicita su ampliación en el 
sentido de incluir nuevas mercancías de importación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Unidad Hermética, S. A.», con domicilio en 
San Fernando, 233, Sabadell (Barcelona), por Orden ministe
rial de 2 de marzo de 1973 («Boltín Oficial del Estado» del 
26). y ampliaciones posteriores en el sentido de incluir la im
portación de las siguientes mercancías:

1. Bulones d« acero de 7,1285 milímetros de diámetro y de 
19 a 23 milímetros de longitud, para ejes de pistón (partida 
arancelaria 73.32.00).

2. Tubos de acero de 14,2 milímetros de diámetro exterior 
grande y 9,5 milímetros de diámetro exterior pequeño, y de 
48 a 68 milímetros de longitud, para subida de aceite (parti
da arancelaria 84.11.61).

3. Tubos de acero «bundy» de 3,25 milímetros de diámetro 
y 400 milímetros máximo de desarrollo, doblados en forma espe
cial de resorte, para compresión (P. A. 84.11.61).

4. Aislantes extrefases en «film» de tereftalato de polieti- 
leno, con dimensiones máximas do formato: 150 milímetros lar
go por lio milímetros alto por 0,1 a 0,2 milímetros grueso 
(P. A. 85.20.21).

2.° A efectos contables respecto a lá presente ampliación 
se establece lo siguiente:

Por cada 100 comprensores AE12Z7, AE8ZA7, AE6ZA7, 
AE6ZD7, AE5ZA9, AE5ZF9. AE66Zd7, AE4ZF11, CAE4ZF11 y 
CAE41ZF11, así como por cada 100 equipos frigoríficos o frigo
ríficos terminados, que contengan un compresor de los modelos 
expresados exportados, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado:

Cien unidades de la mercancía 1.
Cien unidades de la mercancía 2.
Cien unidades de la mercancía 3. '
Doscientas unidades de la mercancía 4.

Por cada 100 E-50, E-58, E-62, E-63, E-64, E-65, E-69, E-18, 
E-48, E-51, E-55, E-73. E-56, E-59, E-60, E-07, E-35, E-37, E-39, 
E-41, E-43, E-49, E-72 y E-74, exportados.

Doscientas unidades de la mercancía 4.
Por tratarse de partes o piezas terminadas, no existen mer

mas ni subproductos y, además, no podrá utilizarse el siste
ma de admisión temporal.

3 o Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3 
mayo de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de ia presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la iicencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desdé la fecha de publicación de esta orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 2 de marzo de 1973 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30698 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que se 
autoriza a la Empresa «Alcorta, Unzueta y Cía, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de barras 
de acero v la exportación de mechas para piedra.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aloorta, Unzueta y Cía, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de barras de acero 
aleado y la exportación de mechas para piedra,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Alcorta, Unzueta y Cía, Socio- 
dad Anónima», con domicilio en San Francisoo, 54, Elgóibar 
(Guipúzcoa), el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación barras de acero aleado de diámetro 
19 milímetros; DIN 668, «34 Cr Ni Mo 6» (P. A. 73.15.D-5-b),

con la siguiente composición oeníesimal: C, 0,34; Mn, 0,56; 
F, 0,018; S, 0,021; Si, 0,28; Cr, 1,50; Ni, 1,53; Mo, 0,17, y la expor
tación de méchas para piedra (P. A. 82.05.B-3-a).

2. " A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de mechas para piedra que se ex

porten, se datarán en cuenta de admisión temporal 196,46 kilo» 
gramos de barras de acero aleado de diámetro 19 milímetros, 
DIN 668, «34 Cr Ni Mo 6».'

Se consideran pérdidas el 49,10 por 100, en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la P. A. 73.03.A-2-b.

La cantidad total de barras de dicho acero aleado que se 
importen no podrá exceder de 2.000 kilogramos y la cantidad 
total de mechas para piedra que se exporten no podrá exceder 
de 2.100 unidades.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes'del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

4. ” Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5. ” Sólo podrá utilizarse el sistema de admisión temporal.
Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara

ción o licencia de importación que el titular se acoge al régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó, el mismo.

El titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados expor
tables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

7. " El plazo para la transformación y exportación será de 
hasta dos años.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

9. ° La presente autorización caducará de modo automático 
si, en el plazo de dos años, no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30699 ORDEN de 29 de noviembre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Ragusant, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de plasma humano y la exportación de 
frascos conteniendo plasma humano esterilizado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ragusant, S. A.», solicitando 
el régimen . de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de plasma humano y la exportación de frascos con
teniendo plasma humano esterilizado.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Ragusant, S. A.» con do
micilio en Les Escomas Argentona (Barcelona) el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de plasma humano, liofilizado y apirógeno, a granel en sacos, 
con una riqueza en proteínas del 95 por 100 (P. A. 30.01.B) 
y la exportación de frascos de 600 c/c, conteniendo cada uno 
300 c/c de plasma humano liofilizado, estéril y apirógeno, 
con una riqueza proteínica del 3,3 por 100 (P. A. 30.01.B).
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Segundo.—A efectos contables se establece lio siguiente:
Por oada 95 frascos, capaces de contener cada uno 300 c/c 

de plasma humano esterilizado con una riqueza en proteínas 
del 3,3 por 100, que se exporten, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, de 1 kilogramo de plas
ma humano Jiofilizado con una riqueza en proteínas del 95 
por 100.

Se consideran pérdidas el 1 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los palees de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones reallizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la Admisión temporal!. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En Jas licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los producto-a terminados 
exportables quedarán sometidos all régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será dg hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
filazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartaaadó 3.8 de 'a Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga oon tres meses de antelación a 
su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición . con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 14 de octubre de 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a les beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para eetas exportaciones los plazos se
ñalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Noveno.—La presente autorización caducará de modo auto
mático, si en el plazo de dos años, no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección Genera! de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección Genera) de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 29 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilm. Sr. Director General de Exportación.

30700 ORDEN de 29 de noviembre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Yurrita e Hijos. S. R. C.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de boquerón en sal y salmuera 
y anchoa en salazón, y la exportación de filetes 
de anchoa en aceite (conservas).

limo. Sr,: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Yurrita e Hijos, S. R. C.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de boquerón en sal y salmuera y anchoa 
en salazón y la exportación de filetes de anchoas en conserva.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Yurrita e Hijos, S. R. C.», 
con domicilio en Motrico (Guipúzcoa), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para, la importación de boquerón 
en sal y salmuera con cabeza y visceras y anchoa en salazón, 
descabezada (iniciado el proceso de maduración) de la especie 
«Engraulis Encrasicholus» (P. A. 03.02.C) y la exportación de 
filotes de anchoa, en aceite (conservas) (P. A. 18.04.A).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente: '
Por cada 100 kilogramos netos de filetes de anchoa deducido 

totalmente el peso del aceite agregado a cada tipo de envase 
que se exporten y provenga de boquerón, en salmuera, con 
cabeza y visceras, se podrán importar oon franquicia arance
laria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán loe derechos arancelarios, según el 6istema a que 
se acoja el interesado, bien 45o kilogramos de boquerones de 
las características señaladas do procedencia cantábrica o bien 
342 kilogramos de boquerones de las características señaladas 
de procedencia mediterránea.

Se consideran mermas de la mercancía importada, el 77.77 
por 100, si es de procedencia cantábrica, o el 70,77 por 100, 
si es de procedencia mediterránea.

Por cada 100 kilogramos netos de filetes de anchoas, de
ducido totalmente el peso del aceite agregado a cada tipo 
de envase, que se exporten y provenga de anchoa en salazón, 
descabezada, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, bien 380 kilogramos de anchoas en salazón, des
cabezadas, de procedencia cantábrica, o bien 309 kilogramos 
de procedencia mediterránea.

Se consideran mermas de la mercancías Importada, el 73,68 
por 100, si es de prrocedencia cantábrica, o el 88,88 por 100, 
si es de procedencia med:terránea.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, la procedencia —Cantábrica o 
Mediterránea—, de la primera materia realmente utilizada, 
a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración 
y tras Has comprobaciones que tenga a bien efectuar, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a Iá6 Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos oon los que España mantiene asimismo 
relaciones comercia’ee normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación en el caso de la Admisión Temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente ca
silla de la deo’aración o licenc'a de importación aue el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si Ja elección recayere en el sistema de admisión temporal,


